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1 IL LA IU, 2 LD 
pone ss cite a los usuarios conocidos 
o no, da las aguas, cuya concesión se 

solicita por la prensa, de conformidad 

con lo dispuesto en el Art 85 de la Ley 

de Aguas, mediante la publicación de 

un extracto de la solicitud y esta provi- 
dencia en uno de los Dianos El Co- 

mercio, Ultimas Noticias, Hoy o La Ho- 
ra, que se editan en esta ciudad, por 

tres veces, mediando de una a otra, el 

plazo de ocho dias. Fijense carteles 
durante treimta días, en tres de (os lu- 

gares más frecuentados de la parro- 

quía de Cotocollao. incorpórese a los 

autos fa documentación que acompa- 

ña. El compareciente legitime su per- 

sonera. Tómese nota dal casillero ju- 

dicia) señalado, asi como la autoriza- 

da a su Abogado Defensor 
NOTIFIQUESE - F) Ing. Fernando Se- 

rrano Pazruño, Jete de la Agencia de 

Quito del Consejo Nacional de Recur- 
sos Hídricos. Lo que comunico al pú- 

dico para los fines de Ley Tonsiguien- 

tes, previniéndoles a los interesados 

de la obligación que tenen de señalar 

casillero judicial para las posteriores 

notificaciones. 

Dr. César Torres Davila 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 

QUITO DEL CONSEJO NACIONAL 

DE RECURSOS HIDRICOS 

Hay un sello 

1112032528 a.c. 

R. DELE. 

¡O NACIONAL 

DE RECURSOS HIDRICOS- 

AGENCIA DE QUITO. 

CITACION A LOS USUARIOS CONO- 

CIBOS O NO DE LAS AGUAS DEL 
POZO SUBTERRANEO, CONSTRUI- 

DO EN EL INTERIOR DE LA COMPA- 

ÑIAALPINA PRODUCTOS ALIMENTI- 
CIOS ALPIECUADOR 5.A,, UBICADA 

EN LA JURISDICCION PARROQUIAL 

DE MACHACHI. CANTON MEJÍA, 

PROVINCIA DE PICHINCHA. 

EXTRACTO: 

ACTOR: Danilo Pineda, Gerente Ge- 

neral de ia Compañía ALPINA PRO- 

DUCTOS ALIMENTICIOS ALPtECUA- 

DOR S.A 

OBJETO DE LA SOLICITUD: Conce- 

sión del derecho de aprovechamiento 

de las aguas del pozo subterraneo, 

construido en el interior de la Compa- 

fia ALPINA PRODUCTOS ALIMENTI- 

COS ALPIECUADOR 5A., ubicada 

en la junscroción de la parroquia Ma- 

chachi, cantón Mejía, provincia de Pt 

chincha, para destinarias a uso do- 

Mestico e industrial. 
PROCESO No. 2251-03-C.T.D. 

CONSEJO NACIONAL DE RECUR- 

$0S RIDRICOS- AGENCIA DE QUE- 

TO.- Quito, diciembre 22, 2003. Las 

09h20.- VISTOS Atento a 1á Accion de 
Personal No. 2398, de mayo 11, 2001, 

avoco conocimiento de la presente 
causa, en mi calidad de Jefe de ta 

Agencia de Quito del C.N.A H. Encar- 

gado. En la principal, la soletud de 

concesión dal derecho de aprovecha- 

miento de aguas subterraneas, pre- 

semada en esta Agencia por et señor 
Damilo Pineda, Gerente General de ¡a 

Compañia ALPINA PRODUCTOS ALI- 

MENTICIOS ALPIECUADOR S.A., es 

clara y reune los demás requisitos de 

Ley, por lo que se la acepta para su 

trámite. En consecuencia, citese a los 

usuarios conocidos o no de las aquas 

cuya concesión se solicita, por la pren- 

sa, de contormidad con lo dispuesto 

por el Art. 85 de la Ley de Aguas, me- 

diante la publicación de un extracto de 
la sobicrlud y esta providencia en una 

o MN ósa| Miércoles, 28 de enero del 2004 
rey va LuUEuI auUa |evvIie; 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

CASILLERO JUDICIAL Nro. 2160, 

perteneciente al Dr. Juhan Camas 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CiMIL DE PICHINCHA.- QUITO 04 

de Noviembre del 2003, las 11h19.- 

VISTOS.- Avoco conocimiento de la 

presente causa, en calkiad de Jueza 
encargada, en virtud del oficio Nro. 

416-DDP-JAR de 30 de Octubre del 

2003.- En lo principal la demanda que 

antecede es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de Ley, por lo que 

dectarándosela procedente se la 

acepta a trámite propuesto.- Agre- 

guense al proceso la documentación 

adjunta - De conformidad con la dis- 

puesto an el Art. 728 dei Código Civil y 

29 de la Ley de Registro de Inscry 

prensa en uno de los dianos de mayor 

circulación de esta ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha sobre la solici- 

tud de inscripción de la escntura sir 

gularizada en el escrito de demanda.- 

Citese con el contenido de la deman- 

da y providencia que amtecede al se- 

ñor Registrador de la Propiedad del 

Cantón Quito, Provincia de Pictuncha 
Dr, Telmo Andrade, en el lugar señala- 

do para el efecto.- Tómese en cuenta 

la Cuantía y casillero judicial señalado 

por los comparecientes para sus noti- 

- Cítese y Notiff- 

quese. f Dr. Felipe Granda Agular 

Juez (sigue la notificación) Lo que co- 

munico al pubiico. en general, pravi- 

méndoles a los posibles oposttores de 

ta obligación que tienen de señalar ca- 

sdlero judicial para sus notificaciones 

posteriores.- Cartfico. 

Juana Cevallos G 

Secretana 

Hay un seo 

A A./7666 

A. DELE 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL. DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL. AL SEÑOR Al- 

CHARD ORLANDO FIGUEROA 

JUICIO: INSOLVENCIA No. 876-2003- 

ACTOR: DA. ANTONIO RODRIGUEZ 

VICENS (PROCURADOR JUDICIAL 

DE BANCO DE LA PRODUCCIÓN 
S.A. PRODUBANCO) 

DEMANDADO: RICHARD ORLANDO 

FIGUEROA 

CASILLERO: No. 797 DEL DR ANTO- 

NIO RODRIGUEZ 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL.- Quito, 24 de Octubre del 

2003; a las 16h30.- VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente causa en 
vista de la razón de sorteos que ante- 

cede. En lo pnacipal, la demanda an- 

tenor es clara, precisa y reune los de- 

mas requisitos legales. Por presenta- 

das las copias y atento a lo dispuesto 

en el inciso primero del Art. 530 del 

Código de Procedimiento Civil, procé- 

dase a la insolvencia del señor Rt- 

CHARD ORLANDO FIGUEROA, se 

acreedo- 

ción en uno de los 

SELHEIAHIA, bita, Alicia uerron 
Salazar 

CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCT, ar RD DE 

PICHINCHA.- QUIT Diciem- 
bra del 2003, las 1 Histos: Por 

cuanto se ha dado cumiblimento a lo 

ordenado en providencia anterior, se 

califica la demanda como clara, com- 

pleta y que reune los requisitos de ley; 

en consecuencia, como de las piezas 

ACTOR. GR. ANTONIO HAMON -RO- 

DAIGUEZ VICENS (PROCURADOR 
JUDICIAL DEL BANCO DE LA PRO- 
DUCCIÓN) 
DEMANDADO. XAVIER ALEXAN- 
DEA ALARCON MORILLO 
CUANTIA. INDETERMINADA 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
INICIADO 27 DE FEBRERO DEL 
2003 

OBJETO COBRO DE DINERO 

PROVIDENCIA 

sente causa ert virtud del sorteo realt- 

zado. La demanda que anteceda es 

clara, precisa y reune los requisitos de 

Ley, por lo que declarándosala proce- EXTRACTO JUDICIAL 

dente se la acepta a tramite Verbal Su- "ZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL. 

mano.- En consecuencia, se dispone DE PICHINCHA 
UITACION JUDICIAL A LA SEÑORA 

GELLYS BRISELA MENDOZA SAL- 
TOS EN EL JUICIO VERBAL SUMA- 

RIO QUE LE SIGUE EN SU CONTRA 

EL DR. ANTONIO RBAMON RODRI- 

GUEZ VICENS PROCURADOR JUDI- 

cuas con el contenido de la demanda y 

presente providencia al señor Juan 

Amable Alemán Reyes en el lugar se- 

falado, agréguense a los autos los do- 

curnentos adjuntos.- Tómese en cuen- 

ta ia cuantía y casillero judicial señala- 

to asspuesto en el Art. 86 del Código 

de F Civil y juramento 

rendido por la prensa, en uno de los 

diancs de mayor circulación del can- 

de” Notifíquese.. 

IR. JUAN TOSCANO GARZON 

EN 

Lo que comunico a usted y LO CITO, 

previniéndole de la obligacion que tie- 
ne de señalar casilero judicial para 

posteriores notificaciones.- Certífico.- 
Juan H. Gallardo Q, 

VISTOS.- Avoco conocirmento qe la 

presente causa, en calidad de Jueza 
encargada, mediante oficio Nro. 416- 

DDP-JAR, de 30 de Octubre del 

2003.- En lo principal fa demanda que 

antecede es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de Ley, por lo que 

declarándosela procedente se la 

acepta a tramite Ejecutivo.- En conse- 

cuencia el Demandado Kenneth Ho- 

ward Heymann, pague lo adeudado o 

proponga excepciones dentro del tér- 

  

   

    

procesales que s9-Ácompañan apare- JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE de por el compareciente en su calidad CIAL DEL BANCO DE LA PRODUC- SECRETARIO JUZGADO SEGUNRO mino de tres djas.- Agréguenss al pro- 
ce que Hul ario Cousin Arregui, LO CIVIL DE PICHINCHA.- GUITO, 27 invocada para sus posteriores notfica- CION S.A. DE LO CIVIL DE PICHINCHA ceso la documentación adjunta.- En 

£3S 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA BAGANT ECUATORIANA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía BA- 

GANT ECUATORIANA CIA. LTDA. aumentó su 

capital en US$ 200.000,00 y reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 6 de enero del 2004. Fue aprobada por 

la Superintendencia -de Compañías mediante 

Resolución N*04.Q.1J.0268 de 23 ENE. 2004. 

El capital actual suscrito de US$ 416.000,00, es- 
tá dividido en 416.000 participaciones de US$ 
1,00 cada una. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Quito, 23 ENE. 2004. 

Dr. José Anibal Córdova Calderón S 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS   DE QUITO 

  

    

te en el Ecuador. 

- Quien considere que la apertura de la oficina de representación del AUSTRC.BANK 

OVERSEAS (PANAMA) S.A. en la ciudad de Cuenca, República del Ecuador, le cause 
. perjuicio, podrá presentar ante la Superintendencia de Bancos y Seguros, detidamen- 

el te identificado y con fundamentos, las oposiciones de las que se crea asistido, dentro 
|, del término de veinte días contados a partir de la fecha de la última publicación. E 

LA 
8112032527 a.c.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE APERTURA DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACION DEL AUSTROBANK OVERSEAS (PANAMA) S.A., 

PARA EFECTOS DE OPOSICION POR PARTE DE TERCEROS 

Pongo en conocimiento del público en general que la Superintendencia de Bancos y Se- 

uros ha recibido la solicitud de AUSTROBANK OVERSEAS (PANAMA) S.A., para que 

le autorice la apertura de una Oficina de Representación, que operaría en la ciudad 

deXuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

NOMBRE DE LA INSTITUCION: 

AUSTROBANK OVERSEAS (PANAMA) S.A. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA ENTIDAD: 

La ciudaa de Panamá, República de Panamá. 

APODERADO EN EL ECUADOR: 

El apoderado es el ingeniero Manuel Alfonso Montesinos Arce, de nacionalidad ecuato- 

nana, portador de la cédula de ciudadanía No. 010190637-8, con domic:lio permanen- 

ACTIVIDADES QUE PRETENDE REALIZAR: 

La oficina de representación realizaría todas la actividades permitidas por la legislación 

ecuatoriana y se abstendrá de efectuar actos que no se hallen expresamente autoriza- 

dos para este tipo de entidades, en especial aquellas operaciones pasivas que impli- 

quen la captación de recursos del público. 

En razón de la resolución adoptada por el AYUSTROBANK OVERSEAS (PANAMA) S.A,, 

de establecer la refenda Oficina de Representación, cuya documentación se ha presen- 

tado de conformidad con lo dispuesto en la Sección 1, Capitulo |, Subtitulo IV, Titulo 1 

de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de 

la Junta Bancaria, se dispone la publicación del presente extracto para efecto de opo- 

sición por parte de terceros al establecimiento de la oficina de representación, por tres 

veces, con intervalos de al menos un día entre una y otra, en un periódico de circula- 

ción nacional, de acuerdo con Jo dispuesto en el artículo 8 de la Sección 1, Capítulo 1, 

Subtítulo IV, Título HI de la mencionada codificación y al artículo 10 de la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero. 

$ que pongo en conacimiento del público para los fines legales pertinentes. 

Quito, Distrito Metropolitano, el veintidós de enero del dos mil cuatro. 

Lcdo. Pablo Cobo Luna 

SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS Y SEGUROS. 

1112032483 a.c.     

 


